
 ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

E.G. 248/2023

 En Granja de Roca mora, siendo las 12,00 horas del día 20 de julio de 2023, en el  
Ayuntamiento de Granja de Roca mora, se reune la Mesa de Contratación formada 
por:

PRESIDENTE.- José Manuel Nadal Rocamora

VOCALES: 

 Mª Carmen Martínez Pérez; Secretaria-Interventra del Ayuntamiento

 M.ª Trinidad García Garcia, Técnico Agencia Desarrollo Local

 José  Antonio Sánchez Fuentes, técnico municipal 

SECRETARIA  De  La  Mesa  :  M.ª  Victoria  Carmona  Verdu,  administrativa  del 
Ayuntamiento de Granja de Rocamora. 

Seguidamente  se  pasa  a  dar  lectura  de  las  proposiciones  presentadas  y  a  la 
apertura del sobre núm 1 “ “ Documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos previos “:

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Num   LICITADOR R.E./FECHA/ 
HORA

1 SERNA  ARQUITECTOS  PROYECTOS  Y  GESTION 
URBANISTICA S.L.P.U

1739
11/07/2023
12:25 H

2 JOSE RAMÓN SANTO MARHUENDA 1741
11/07/2023
13:07H

3 JAVIER CARLOS VICENTE UCLES 1742
11/07/2023
13:12

4  ADRIAN PÉREZ MARTÍNEZ 598
11/07/2023
13:28

5 ROCIO CUADRADO ILLAN 1745
11/07/2023
13:58

6 PEDRO GAMBIN HURTADO 1746
11/07/2023
14:32

A la vista de las proposiciones presentadas, se pone de manifiesto lo siguiente:

 Proposición  núm  4  ADRIÁN  PÉREZ  MARTÍNEZ,  se  ha  presentado  la 
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documentación por Sede electrónica,  no de la manera establecida en  los 
artículos 21 y 22 del PCAP , que dice :

 Articulo 21.  Proposiciones, documentos y plazo de presentación.  

Las proposiciones se presentarán en el Ayuntamiento dentro del plazo de quince 
(15) días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio de 
licitación en el perfil del contratante del Ayuntamiento, alojado en la plataforma de 
contratación del sector público.

En la plataforma de contratación se ofrecerá información relativa a la convocatoria 
de la licitación, y el pliego de condiciones que rige la licitación.

Las proposiciones se presentarán en el Ayuntamiento de Granja de Rocamora, sito 
en Plaza de San Pedro, nº 1, código postal 03348. Si el último día de dicho plazo  
coincidiera en sábado o festivo, se entenderá prorrogado hasta el siguiente día hábil. 
Una vez presentada una proposición no podrá ser retirada bajo ningún pretexto. 

De  igual  modo,  las  ofertas  podrán  ser  presentadas  por  correo.  En  tal  caso,  el  
empresario deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de 
Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante fax o 
correo electrónico en el mismo día que, en todo caso, no podrá posterior a la hora y 
día señalado en el  anuncio de licitación para presentar las proposiciones. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida 
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación 
del  plazo señalado en el  anuncio. No obstante,  transcurridos diez días naturales 
desde  la  terminación  del  plazo  sin  haberse  recibido  la  documentación,  no  será 
admitida ninguna proposición enviada por correo. 

La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicionada por parte 
del  licitador  del  contenido  de  la  totalidad  de  las  cláusulas  de  este  Pliego,  sin  
salvedad alguna, y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas para contratar.

Ningún licitador podrá suscribir proposición en unión temporal con otros licitadores si  
lo ha hecho individualmente, ni figurar en más de una unión temporal.

Articulo 22.  Forma y contenido de las proposiciones.  

Las  ofertas  constarán  de  TRES  (3)  SOBRES,  cerrados  y  firmados  por  quien 
represente a la mercantil licitadora, debiendo figurar en el exterior de cada uno de 
ellos el número de referencia y el siguiente título: “PROPOSICIÓN PARA TOMAR 
PARTE EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE  ASISTENCIA  TÉCNICA  EN  MATERIA  DE 
URBANISMO  Y  MEDIO  AMBIENTE  A  LA  OFICINA  TÉCNICA  MUNICIPAL”. 
Además, cada sobre deberá expresar el  nombre y apellidos del  licitador o razón 
social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. En su interior se hará constar 
una relación numérica de los documentos que contienen.

Los sobres que conforman la oferta a presentar se dividen de la siguiente forma:
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 Sobre  NÚM  UNO  :Documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  los 
requisitos previos

 Sobre NÚM DOS : Criterios no valorables en cifras o porcentajes . Forma de 
prestar el servicio

 Sobre  NÚM TRES :  Criterios  valorables  en cifras  o porcentajes  .  Oferta 

económica  

 Proposición  núm  6   PEDRO  GAMBIN  HURTADO  ,  ha  presentado  la 

documentación fuera de plazo que como señalaba el  anuncio de licitación 

publicado  en  la  Plataforma  de   Contracifra  del  Estado  finalizaba  el  día 

11/07/2023 a  las  14:30 horas,  por  lo  que comporta  la   inadmisión   de  la 

proposición no procediéndose a la apertura del sobre presentado  .

 El resto de licitadores han presentado la documentación en los términos y plazos 

señalados en la clausula 21 del PCAP y son admitidos al procedimiento .

Por todo ello la Mesa acuerda :

PRIMERO.- Admitir las siguientes proposiciones :

Num   LICITADOR R.E./FECHA/ 
HORA

1 SERNA  ARQUITECTOS  PROYECTOS  Y  GESTION 
URBANISTICA S.L.P.U

1739
11/07/2023
12:25 H

2 JOSE RAMÓN SANTO MARHUENDA 1741
11/07/2023
13:07H

3 JAVIER CARLOS VICENTE UCLES 1742
11/07/2023
13:12

4 ROCIÓ CUADRADO ILLAN 1745
11/07/2023
13:58
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SEGUNDO.- Excluir a las proposiciones :
 num 4 Adrian Perez Martinez,  dado que ha presentado la documentación por 

Sede electrónica, no de la manera establecida en  los  artículos 21 y 22 del 
PCAP 

 núm. 6  Pedro Gambin Hurtado , dado que ha presentado su proposición una 
vez finalizado el plazo establecido en el anuncio de licitación.

TERCERO.-  Dar  traslado  del  sobre  núm  2  a  los  componentes  de  la  Mesa  de 
Contratación, para su estudio y posterior valoración por la Mesa de Contratación.

CUARTO.- Dar recurso de reposición de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015  de  1  de  octubre,  del  procedimiento  administrativo  común  de  las 
administraciones públicas  a los licitadores excluidos del procedimiento .

El Sr. Presidente levanta la sesión de la que se levanta la presente acta que firman 
los asistentes en el lugar y fecha indicado
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